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DE LA PROYINCiA DE CORDOBA.
Las Ïeyc8 y las dlspe«lci®nea de! €lo- 

Sjlcfêî© soM telf 11 gai orlas para ta capital 
de pr«T$Mcla defede ^re se pu? lira» cË- 
c a lias CB te ces dis y desdr ce aire dias 
¡¿espide# para kos deKas pceklos de la 
K1«KH prorlaeia. (9 ej de 3 de 1 'vlcau- 
bre de ASST.)

SDSCRÏCIOM PARTI CULAR.

Un mes en Córdoba. 32 re. ïd* fuera
Tres id.. .... S3. 46>
Saís id. , . ,.66.-.*.. 80
Un año.....................133............................. ISO.

Sep^bli€a iodos los dias escepio ¿osliorningas.

Las leyes, órdettís y aB»iíeS«««íwe a 
Manden pablSear en los Kolctliies efl 

1®' «íalcsse fea» de rewStIr ai ^eíepolitico 
respectivo, por es*j o tfct.d#i!<i'#t s« pata 
r í? â los editores de los Kei cateicKados 
periódicos. (0rde . es de # de Abril de 
ftASá y 31 de Octubre de 1854.)

Presidencia del. Consejo de 
Ministros.

3. M. el Rey (0. D, 0.) y i 
F. A. R, la Serma. Señora Prince- ( 
sa de Asiúnas conticúan en esta 1 
Córte sin novedad en su importan- í 

te salud. |
S. M. la Reina Toña Isabel y » 

908 Augustas Hijas continúan en j 
Sevilla sin novedad en so impor- j 
Unte salud. 1

SHG^SSl^SSÏ*^S^£?'^*5^S^SSn££wSS!^M^S£S^& S

Núm. 4388. J

Diputación provincial le 
Córdoba.

Sesión del día 3 de Octubre de 
1876.

Presidencia del Sr. Lara y Pi- 
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa 
particulares siguiente»:

Conceder al Ayuotamiento del i 
Carpio la autorización que solicita i 
para là venta exclusiva al por me
nor de vanob artieaius de consumo.

Rogar a! Sr. Gobernador diri 
ja la oportnua Órden al Alcalde de 
la Rambla, á Úu de^que de posesión | 
à D Sebastian de Luna de ía Te - 1 
oencia y Administración de las 1 
cuatro casas dada» en pretoria à j 
responder de cierto débito en que ? 
salió alcaozado su padre I). Fer- 1 
peado como fiador del arrendatario 1 
de coDSumos en el año de 1851. |

Devolver informada al Señor I 
Gobernador la solicitud elevada À | 
S. M, por Francisca Morales y otras 
predas en la cárcel de Priego como j 
responsables de las presentaciones 
,'’^ IUS respectivos hijos, prófugos

de la quinta de 1175, ea la que pi
den se las ponga en libertad,

Reclamar del Alcalde de la Ram- ^ 
bla una copia de loa presa puestos | 
municipales de aquella villa res- | 
pee ti vos al año económico de 1875 ; 
i 1878. j

Dejar para la resolución de la ¿ 
Diputación en pleno la solicitud da ; 
Don José María Ortiz, en la que j 
pide se le conceda la dirección de 
la clase da escultura que se trata ' 
de establecer en la escuela de Be- i 
llas Artes de esta capital. j

Anunciar naevamente para el < 
día 12 del corriente mea la subas- - 
ta de la cnnstroccion de una esca- / 
linala de piedra negra que dé acee- | 
so al pórtico del pátio de entrada : 
de la casa número 18 de la calle del ■ 
Liceo, propiedad de esta Corpora- , 
cion.

Contestar à D. Rafael Molina, 
arrendatario de la casa de postas 
de Mangonegro, que tan luego eo- 
nao la ponga en condiciones aesp- j 
tables para la instalación del des- ' 
tacamento de la Guardia civil, so 
convendrá en el precio y bases del 
arrendan itiiio, y caso de no llevar- 

se esto Á efecto, autorizar al vocal 1 
SG Ariza para que trata con el la- | 
brador dal cortijo mas próximo la F 
instalación de esprcsada .fuerza en 1 
local á propósito, dando cuenta de ^ 
sus gestiones,

Devolver intermados al Sr. Go- ? 
bemador los expedientes de las ? 
minas tituladas «Desengaño,» la ‘ 
«Amistad,» «Leocricia,» «Manue- 1 
la» y «Paz,» sitas en término de a 
Belmézí Milagro y Fuego, en lór- 11 
mino de Espiel, y Arbitrio, térmi- ^ 
no de esta capital, |

Cou lo que lermicó la sesión de 1 
este dis.—El Vicepresidente, Ra- | 
fiel J. de Lara y Rioeds,—El Se- I

cretario A., Antonio M, de Esca
milla,

Núm. 1389. j
Lesión de! día 5 de Octubre de 

1876. |
Presidencia del Sr. Lara y Pi- ‘ 

neda. .
Leída y aprobada el acta de la , 

anterior, quedaron acordados los ■ 
particulares siguientes: i

Manifestar á D. Juan Barco Mé- i 
rida, Depositario que ha sido del ) 
Ayuntamiento de Cañete de las , 
Torres, se dirija en primer logará 
dicha Corporación reclamando el 
abono de cierta cantidad que dice 
ingresó en aquellos fondos munici
pales, y sí no se conformase con el 
faUo de aquella, puede recurrir en
tonces A esta Corporación en la for< 
me que det^rmiua el artículo 133 
de la ley municipal.

Prevenir al Admirístrador de la 
hijaela de expósitos de Baena, que 
ea de todo punto necesario conocer 
la escritura de compra- Venta de 
los restos de! edificio de San Juan, 
perteneciente á aquella hijue a pa 
ra ver la fecha desde la cual viene 
cobrando Juan Aotonio de la Cruz 
las rentas ó alquileres de los restos 
mencionados.

Prevenir al Alcalde de Luque 
cumpla el acuerdo de 31 de Agos
to último, en el que se le ordenaba 
satisfaciese las dietas al comisionado 
de apremio que se dirigió contra 
aquel Ayuntamiento.

Anunciar para el dia 17 dal cor
riente la subasta del chocolate que 
se consuma ea los establecimieutos 
de Beneficencia provincial*

Trascribir al br. Gobernador e* 
informa emitido por la Contadu- 
ríR de S6o«áoeociá relativo á loe

descubiertoil que aparecen de una 
pension á favor de la Casa de ex
pósitos de esta ciudad, procedente 
de la obra pia fundada por Doña 
Teresa de Córdoba y Hoces, y ro
gar á dicha Autoridad se satisfaga 
la carga reclamada, atendiendo ai 
penoso estado de los es-ableoimisn- 
tos de Beneficencia,

Quedar enterada da las diligen
cias praetioadas con motivo de la 
delegación enviada à la villa del 
Carpio, y prevenir al Delegado se
ñor Valdivia active cuaoto sea po
sible su trabajo,*

Disponer que se basquen eo el 
Archivo provincial los antecedentes 
que obran ea el mismo relativos al 
establecimieuto de una Granja-Mo
delo esperimeutal en esta provincia,

Coníestir al comisionado de
■ apremio cerca del Ayuntam'ento 

de Cañete de las Torres cumpla con
. lo que previene la instrucciou de 8 
1 de Diciembre de 1869 y 7 de Marzo 

; de 1870.
1 Autorizar al Adminisirador de 
^. la bijuelá de expósiios- de Baena 
f para que cobre los réditos atrasa- 
■ dos de los censos pertenecientes à 
s la misma.
1 Proceder de apremio contra ío- 
; dos loa deudores à la Beneficencia 
i de esta provincia,
i Amoneetar ai Alcaide del Car- 
: pío á ñu de que iame^ia tameute 
’ cumpia la órden que se Ie coutuai- 
1 có para que satisfaciese las dietag 
¡ devengadas por el comisionado de 
1 apremio que se dirigió contra aque- 
| ha Corporamou municipal.
1 Quedar euterauó de una comu- 
f nicacion üei toLsoiVjdor del Mu- 
! seo provincial, eu que loreruta sa le 
| facHile un iocai con buenas ouudi- 
f Cloues para los trabajos oe restaura.. 
[ CI ou, y eeniebUr que en su dia se
1 resolverá io mas procedente.
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Pedir ai Director del hospital de . 
Agudos apa retaciou QúOiinat de | 
loa enfermos dementes que de dicho ^ 
centro hayan Bido trasiadedvs al de | 
Granada desde el año de 1869 haS'
ta el dia.

Declarar visto el recurso do al
zada interpuesto por D, A útero Se
rena contra un acuerdo dal Aynn- 
tamiento de Belalcázar, por el que 
se mandó devolver á D. Joaquín 
Suárez y Ü. Antonio Delgado cier
ta cantidad que en 18G8 ingresa* 
ron en los fon dos municipales por i 
disposición de la junta revoluoio- 1 
naria; y nombrar ponente al vocaj f 
Sr. Quintana para que proponga el | 
acuerdo que estime procedente. |

Quedar enterada del dictámen | 
fiscal del Consejo de Estado que S 
remite el apoderado de esta Corpa- ! 
ración ea Madrid, respecto á ’a ad- | 
misión del recurso ds alzada sobre « 
reTccaeioo de las Reales órdenes 1 
expedidas por el Ministerio de la | 
Gobernación en 13 de Mayo y 18 1 
de iüuiü de 4875 referentes à la 1 
coniinuacion del contrato celebrado ? 
entre la anterior Diputación y Don 1 
Tomás Alberti, acerca de la cons- | 
tracción de earreieras provinciales, 1

Pasar á informe de la Coctadu- । 
ría una comunicación de! Director | 
de la escuela de Bellas Artes, en i 
que m 803 fies la no haber consigo a- j 
dft en el presupuesto ordinaro de t 
dicha escuela la cantidad necesaria | 
para el pago del modelo vivo de la $ 
da^e de pintura, adquisición de | 
papel y otros gastos.

Abocar al contratista D. A tito- 
tocio Repullo el importe de los 
acopios de conservación ejecutados 
en la carretera de Madrid á Cádiz
Ce el mes de Julio último.

Girar una visita á las hijuelas 
de Expósitos de la provincia, nom" 
brándoae para etectoar la de la 
Bambla ai auxiliar Don Ricardo 
Conde*

Con ¡o que terminó la sesión de 
este dia,~EI Vicepresidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario A., Antonio M. de Esea- 
miba.

Rúm, 1360.
Sesión del día 9 de Octubre de 

1876.
Presidencia del Sr. Lara y Pi- ( 

neda. !
Leida y aprobada el acta de la j 

anterior, quedaron acordados loa | 
particulares siguientes:

Revocar el acuerdo del Ayun- j 
tamiento de Baena de 22 de Mayo j 
último por el cual se negó áelimi- 
nar del padrón vecinal de dicha ? 
villa á D. Rafael Santaella, enton- í 
diéndose su baja desde el 18 de ' 
Marzo próximo pasado. ■

Abocar al Ayoniamiento de 
MUoJofa los gastes que as ocasio» . 

naron en el ano de 1874 coa moti- 
TO de la extinción de la langosta 
en aquel término municipal.

Con lo que teroiinó la sesión de 
este dia. - El Vicepresidente, Sa
Íael J. de Lara y Pineda —Bl Se- 
aretario A., Antonio M. de Esoa- 
milía.

Núm. t39t.
Sesión del dia 12 de Octubre de 

1876.
Presidencia del Sr. Dara y Pi

neda,
Leida y aprobada el acta de 1* 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Fijar el precio medio á que han 
de abonarsa los guministroa hechos 
por los pueblos de eíta provincia 
á las tropas del ejército durante 
el mes de Setiembie último.

Anunciar para el dia 14 de No
viembre la subasta para la impre
sión y publicación de! «Boletín ofi
cial de esta provincia.

Aprebar tas cuaní as de los gas
tos oenrridos con motivo de la 
constraccion de un andén para la 
noria recíeniemeato hecha en el 
hospital de Crónicos y la de dos 
Depósitos de aguas y otras obras 
ejecutadas en el mismo estableci
miento.

Someter al conocimiento de 
la Diputación el expediente instrui
do con motivo de la comunicación 
que ha dirijido el Director de la es
cuela de Bellas Artes, manifestando 
que en su presupuesto ordinario no 
tiene consignada la cantidad nece
saria para la adquisición de ciertos 
objetos indispensables en la misma.

Pasar à informe del arquitecto 
provincial la del Director del hos
pital de Crónicos en que participa 
el estado ruinoso del cuarto escu- 
sado de aquel establecimiento.

Manifestar à D. Rafael Arjona 
y Luque, albacea testamentario del 
Presbítero D. Francisco de Paula 
Gomez, Administrador que ha sido 
de la hijuela de Expósitos de Mon
tilla, que ínterin no queden apro
badas las cuentas rendidas per dicho 
señor, no se puede cancelar la flan * 
za que tenia prestada para el des
empeño de aquel cargo,

Aceptar la proposición hecha 
por D. Braulio Fernandez y don 
AdoJo Torres, vecinos de Madrid, 
para gestionar en la Dirección de 
la Deuda la liquidación de varios 
créditos pertenecientes á la Benefi
cencia provincial, autorizando al 
efecto ai apoderado de esta Corpo
ración D. Fío Martin, para que se 
entienda con dichos señores bastí 1 
dejar ultimado este importante no- Í 
geeio. 1

Manilcetar á D. Manuel Raiz y 
D. Ignacio Monserrat, veduos de 
esta capital, que solicitas se ords- j 

1

ne la snapeasien de! procadimienlo 
de apremio inejado p?ira la cobran
za del importe deleuibaldosado, que 
puedan recurrir al Ayuntamieato 
para que acuerde lo que estime 
conveniente, y eu esta cago, y si à 
sus intereses conviflue, intenten el 
recurso de alzada eu la forma que 
establece el articulo 133 de la Ley 
municipal,

Oonteslar al Alcalde da Pozo- 
blanco procure que por el Secreta
rio da aquel Ayuntamiento ss pro
ceda al arreglo de la Administra
ción de la hijuela de Expósitos, j 
reuniendo-para ello á los que han j 
desempeñado el cargo do Adminls- j 
tradores, y en caso de que dicho 
funcionario no pudiera encargaras 
de este servicio, busque al efecto j 
una persona inteligente. ।

Disponer se proceda de apremio j 
contra los Ayantamienlos que adan- j 
daa cantidades por gastos carecía- | 
ríos ai da Posadss. |

Trasladar al Sr. Jefe económico ! 
de esta provincia un oficio del Al- j 
ealde de Priego, ea que participa 
que el Delegado del Banco so niega i 
á entregarle el cuatro y ocho por g 
ciento sobre recargos de contribu- S 
ciones á protesto de haber adeían- j 
fado ai Ayuntamiecío eu la época [ 
en que tuvo á su cargo la recauda ; 
cion de consumos cierta cantidad, á 1 
fin de que obligue á aquel funcio- | 
nario á cumplir lo acordado. j

Encargar al Alcalde de 1 riego 1 
que por cuantos medios le sugiera j 
su celo, procure el arreglo de la | 
contabilidad de la hijuela de expó- 1 
sitos de aquella villa, reuaiendo al | 
efecto al Administrador actual de ! 
la misma y al que lo ha sido en 
otras épocas D. Juan Muñoz Mo
rente, para que con el auxilio tam- 
bien del Secretario del Ayunta
miento se evacúe tan importante 
servicio.

Trasladar al Sr. Jefe eeonó.mi" 
co de esta provincia ana comunica
ción del Alcalde de Morante y otra 
del de Rute eu qua participan que 
al delegado del Banco no les abona 
el importe dal recargo de las con- 
tribuoiones, á fin de que obligue A 
los recaudadores ai cumplimiento 
de lo acordado, y Uamândole la 
atención sobre la negativa da di
chos funcionarios à cumplir lo que 
so les tiene ordenado.

Abonar con cargo al capítulo da 
imprevistos del presupuesto actual 
la cantidad de 270 pesetas, impor
te de tres uniformes para los ugie* 
res de esta Corporación.

Quedar enterada la Comisión de 
la Real órden de 6 dal actual nom
brando diputado provincial por el 
segaudo distritd^e Castro del Rio 
á D, Luis Ca mavaii.

Remitir à la Dirección general ! 
de Eolítica y Adm iniatracion copia ' 
certificada de las actas da las «e- 1

sionas en que ae adaptaron los ^^ 
acuerdos A que se contraen los cer- 
tiñeados de las ordenaciones de pa
go referentes á las cuenua da fon
dos provincialas de 1873 á 74 y su 

j periodo de ampliación, asi como 
1 también á la dal primar semestre 
j de J874á75.

Aprobar las cuentas de los gas- 1 
tas de material de la Deposita’'^^ " 
de fondos provinciales respectivas 
A los meses de Junio, Julio, Agos 
to y Setiembre últimos.

Aprobar la de los reparos d 
oarpínteria ejeeatados en el edifi
cio que ocupa esta Corporación, y 
que en importe de 54 pesetas 60 
céntimos se abone coa cargo al , 
capítulo correspoadiente del pre
supuesto actua!.

Pasar á la Coniadaria la carta 
de pago núm. 35 que retaita el 
Alcalde de Aguilar expedida A fa
vor de aquel Ayuntamiento en ^.^ 
de Satiembre último, por la can
tidad de 4500 pesetas, para que se 
inutilice coa todos los documentos 
que intervtnleron en el canga ve
rificado en dicho dia, y que so for 
malice el recibo da la hij usía por ei 
«ño de 1875 4 76.

Nombrar para que auxilie al 
facultativo de la casa Socorro Hos
picio de caía capital al Licenciado 
en Medicina y Ciruiía D. Feraando r 
Marin, con el habar consiguado eo ^ 
el presopueato.

Con lo que terminó la sesión dé 
este dia.—El Virepre9Ídente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario A., Antonio W. de Esca
milla,

Núm. 1392.
Sesión del dia 23 de Octubre, 

de 1876.
Presidencia del Sr, Lara y Pi

neda,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior quedaron acordados loa 
particulares signientes: ‘1^

Confirmar en tudas sus partea 
el acuerdo del Ayaatamieuto de 
Belalcázar, por el que se accedió A ' 
la solicitud de D. Joaquín Suárez y 
B. Antonio Delgado, vecinos de 
dicha villa, en la que pedían se les 
devolviese cierta cantidad que en 
el año de 1863 ingresaron en los 
fondos municipales por disposición 
de la Junta revolucionaria.

Declarar que no es de la com.- 
petencia da esta Corporación el co- 
nocimícato del reaurso dhtyrpaesto 
por D. Manuel pe- la Cruz Verdi- 
guier contra ún acuerdo del Ay un
tamiento de la Carlota que le or
denaba ingresar en su Depositaría 
municipal cierta cantidad proce
dente de la feesudacion de arbi
trios que aquel tornó á su carga.

Cenceder veinte y cinco días de 
licencia A 0. Ecriqua Barbena^ ■ *
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?

»

; o xilíar de la goitre Uría da esta 
Corporación.

Declarar que no es de la com- 
peteacia de esta cuerpo provioeifll 

el conocimiento fiel recurso inter- 
pufisto por D. Manuel Ortiz San- 
chez, arreudatano da loa arbitrios 
de Mactilli, control un acu- r ío dd 
Ayuotamiento da la misma por el 
que se resol vió en sentido negativo 
una deuiiacia del recurrente res
pecto á varios vecinos que uo quie- 
rec pagar el dereoho sobra deter
minadas especies.

? Oficiar al arrerdatario de la ea* 
'sa de postas de Mango-Negro para 
que diga el precio j’ can diciones del 
arrendamieato da dicha fiaca qua

1 ba de servir para ¡a instalación de 
un puesto de la Guardia civil.

j Aprobar la subasta verificada 
* en 20 det actual para la tdquisi- 

cion de jabón eon destino á los es- 
tab ecioiientos di Baaelioeacia d® 
esta capital, adJudicAadose su re-

' mate á favor de D. Eduardo Alva
rez; y anunciar para el dia 31 de* 
corriente la de chocolate, bacalao y 
patatas con destino ó los mismos 
establecimientos.

Concederá! Ayaotamiento del 
Carpio el plazo da un mes para que 
arregla su Contabilidad muaieipal, 
ordenándoie a! mismo tiempo for
me un presupuesto que comprends 
el activo y pasivo desde el afio de 
1869 a 70, época desde la cual ca
rtee do dicho documento.

tíometer al conocimiento de la 
Exorna. Difutacion provincial el 
expediente instraido con motivo da 

, la exposición que dirige al Minis
terio de Fumeoto la da Sevilla, pi
diendo la supresión de las escuelas 
normales de maestros.

Pasar á in'orme de la Conta
duría una comunicación de la jun
ta provincial de instrucción públi
ca contestando á algunas observa- 
ciouesqueso le hicieron referentes 
á la prexima vínica de inspección, y 

< ferma de justificar los gastcs-del 
Inspector.

Contestar á la Sociedad econó
mica de Amigos dei País de Sevilla, 

í que no es posible coocederle la sub
vención que solicita para el esta
blecimiento del Instituto Agrícola 
Andaluz, toda vez que en esta ca
pital se proyecta Ja creación de 
otro de la misma elasj.

Aprobar la cuenta de loa mate
riales de albaí ileria que el contra- 
tieta D. Manuel Casaña ha sumí* 
nistrado durante la segunda quin
cena de Setiembre Último para las 
obras de reparación de la casa nü- 

' mero 18 calle del Liceo.
. Manifestar al Alcalde de esta ca

lila! que no está en las atribuciones , 
de esta Corporación el poder près- , 
tar^e el asentimiento que la pida , 
para la ejecución de Ja obra neceas-

*-yia con objeto de conducís A diíe-

s 
í

reales cuartele*! ut^A paje de agfla 
j perteneciente a! editicio de Acton 
l Cabrera,
| Keolamar de la seecion de Fo- 
; mento los espedientea de be minaa 

tituladas eProvideneia# j <Numan* 
oia,» para con elles A la vista in
formar en el de regfiatro del esco
rial denominado la aSantísima Tri
nidad,! sito en término de Mon
tot o.

Dar cuenta à la Exorna. Dipn- 
tacion provincial para que reanelra 
to quees ime procedente del expe
diente relativo á la conatrnecion de 
una eacalinata do piedra negra en 
la casa número 18 calle del Liceo, 
toda vez que no se han presentado 
licitadores en las subastas aauQ- 
oiadas al efecto.

Disponer que continúen las obras 
en la carretera de Palma del Mío 
á la Aldea de Quintana por solo el 
tiempo de diez ó doce dias y con ob
jeto de em pal mar con la carretera á 
Ecija-

Pasar à informe del vocal señor 
Quintana ciertos documentos que 
se pidieron al Alcalde de Montilla 
para mejor proveer en el recurso 
interpuesto por D. Antonio de Cue
llo contra uo acuerdo del Ayunta- 
mieoto de la misma que suprimió 
la pension que venia percibiendo.

Satisfacer á los Sres. Puzzini 
hermanos los trece mil trescientos 
reales ira porte del almuerzo ofre- 
oidoá S. M. la Reina Doña Isabel 
de Borbon.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ra
fael J, de Lara y Pineda.—El Se- 
cretarioA., Antonio M, de Esca
milla,

Núm. 1393,

Sesión del dia SO de Octubre 
de 1876.

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda,

Laida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares sigaíentes;

Designar à los Sres, Dipntados 
D. Rafael Joaquín da tara y Don 
-Antonio Ariza para que en tal oon- 
depto formen parte de la junta de 
amítiaramiento.

Suspender del cargo de Admi
nistrador de la hijuela de expósitos 
de Lacena á D. Francisco de Paula 
Dávila, y nombrar interinamenta 
en su remplazo A D. Fernando Ca
brera y Valle,

Devolver al Alcalde de Alcara
cejos el expediente de subasta de la 
casa donde se halla establecida la 
escuela pública de niños de referido 
pueblo, á fla de que se celebre nue- 
Va subasta^ BoaaoiAaUose prévia*

. mente en el «Boletín oficial» de la 
provincia, cuya circunstancia ee 
omitió en dicho expediente.

Pedir al Alcalde de Montilla un 
certificado de lo que resulte en el 
libro de actas del Ayuntamiento 
acerca del presupuesto municipal 
respectivo al año de 187S à 73.

Disponer sean apremisde:; lo* 
Ayuntamientos que de los pueblos 
de que so compoue el partido de 
Hinojosa resulten deudores por 
gastos carcelarios, y que se aHmen- 
te hasta cincuenta céntimos de pe
seta el socorro de los presos de la 
circe! de dicha villa.

Ordenar la busca de ciertos an
tecedentes relativos al estableai- 
Etianto de una escuela da Agricul
tura «n el cortijo del Alcaide, ante
riores al alo de 1868.

Ordenar al Arquiteoto proceda 
Ala formaoion de un presupuesto, 
en que detalle el costo de la obra 
de herrería que necesite el dormi
torio alto del hospital de Crónicos 
de esta capital.

Dar cuenta á la Diputación'del 
expediente general instruido con 
motivo de las instancias presenta
das por varios empleados de eûtes 
oficinas en solicitud de que se les 
abone el descuento que vieueu su
friendo en sus haberes.

Someter al oonocimieuto de la 
Diputación el expediente instruido 

i

1
por el Áyuatamiento de Villa del 
Rio, con objeto de que se le sub
vencione para costear la reedifica
ción de la muralia que existe desde 
la márgeo del Guadalquivir á dicha 
villa.

Pagar con cargo al capítulo 
respectivo del presupuesto provin
cial U cuenta de los materiales de 
madera que el contratista Sr. Aro
ca ha presentado en las dos quin
cenas de Setiembre último para la 
costrncoion de un dormitorio alto 
en el hospital de Crónicos, impor
tante 5112 pesetas; j remitir 4 la 
Contaduría de Ben éneo ocia la de
Jos materiales facilitados con idén- 1 “^i“’><'aown en oj año oe la07 ó 

fió, y uesütí m de 1870 hasta eltico objeto en la segunda quincena 
del mismo mes por el contratista 
Señor Casona, corno así mismo la de 
los gastos hechos ea dicha obra en 
materiales de aibañileria y carpin
tería no contratados, a fin de que 
diga si hay capítulo en los presu
puestos de loa otroj ebtaoiecimian- 
tos de Beneficencia con cargo à 
loa cuales pueca satisfacerse ei im
porte de las mismas.

Aprobar las cuentas de gastos j 
del material de la Contaduría res- | 
pecti Vas á los meses de Judo, Agos
to y Setiembre últimos.

Elevar á conocimiento de la Di- 
puiucion provincial una Real ór- 
den, A la que se acompaña el pre
supuesto de gasios de instaiacion y 
soitenimiento ds trescientos doce 
Guardias civiles de iohinteiía y 1

i 
S 
I

ï 

í 
il

cincuenta y dos de caballería que 
esta Gorporacion tiene reclamados 
como aumentu á la fuerza que exis
te en esta provincia para que se 

■ dedique ó m guardería rural.
j Remitir al Alcalde del Viso el 
i pliego de reparos puestos por el 
! Aynulamiento y Junta municipal 

de aquelia villa A las cuentas mu
nicipales de la luisHia, respectivas 
A los años económicos de 1863 á 
70, 1870 A 11, 1871 à 7á, 1872 á 
73» y 1873 á 74, manifestándole ó 
la vez que dichos reparos han sido 
aceptados por esta Comisión, y qua 
los corn unique a los cuentadantes 

: responsables á fin de que los con
testen en debida furma.

! Aprobar el dietámen emitido 
;ior el vocal Sr. Rodriguez Móde- 

1 nes en las cuentas del hospital pro
vincial de Crónicos do esta capital, 
comprensivas desda i.” de Julio da 
1874 hasta oí 31 de Mayo de 1875, 
y rendidas por el Admiaistfador 
que faé de Banehcencla don Angel 
Baena.

Expedir el cartiocado que mia- 
resa el Ccronei Jefe dei Hegimíen- 
to de Qei'Oáa resp.jcíu á ia declara
ción de soldado de Cristóbal Ruiz 
Sánchez, del cupo de Aimedimha, 
si bien rtÜriÓQ'jüsc ai cuaderno im- 
nuiario, pur uo aparecer eu acta el 
tallo correspondiente a uicbo mozo; 
y dispontr se abra un cuadomo 
supieioriü cu que se anoten los 
quintos cajos lahoa no aparezcan 
en las actas.

Dejar a la resolución de la Di
putación en pleno el expediente 
inatru¡do para u provjojou de ja 
plaza de Director o a Coras públicas 
provinciales creada por esta Corpo
ración en di de Abril último.

Devolver ictormado ai Gobier
no civil de esta provincia el expe
diente instruido a consecuencia de 
cierta uenuueia úveha contra ej 
Fiesidenie üu Ajuntamiento de 
Bau tac ha, fmaUvambuie a su ad

ula.

Con iü que ícíminó la sesiua de 
esterna.—jw Victpr.siuente, Ra- 
laei J, üe Laia y nneda.— Ri ¿e* 
dreUno A., Antunio M. uo Esca
milla,

Núm. 1428.

ÀdmiiilstrscioïjL óCouómi™ 
ca de Ja provincia ds Cór

doba,

Recaudación obtenida por el Ayun- 
tanuenío de esta capital en el dia 
¿0 del mes actual por derechos de
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especieg de consumo, cereales 
y sal.

Pte. eta.

Por eppeciee con recar- 
godel 100 por *00. - 3^80 » 

Idem cereales con id. id. l&í 58
Id. sal con el HO por

100. •" ’

3532 S8
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. * "^^^ ®®

Total. . *‘^óó 24
Córdoba 21 de Diciembre de 

^876.—p, 0., Fernando MoatiUa.

Núm. 1429.

Recaudación obtenida por el Ayun- | 
tamiento de esta capital en el día j 
21 del mes actual por derechos j 
de especies de consumo, cerea- i 
tes y aal.

Pla. Cís.

Por especies con recar
go del 100 por 100. , 2744 06 

Por cereales con id, id. 863 81 
Por sal con el HO por 100. > *

3007 87
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 1379 49

Total. 4387 36
Córdoba 22 de Diciembre de 

1876.—P. O-, Feroaodo Montilla.

Núm. 1431.

Por disposición del Sr. Jefe de 
la Admicistrscion económica de 
esta provincia y en virtud de es- | 
pediente ejecutivo seguida contra i 
Don Antonio Martinet, de esta ve- 
ciodad, por el que resulta probada 
en ineoivencia, y según lo dispues
to en el ai titulo 23 de las bases 
generales del Decreto de miueria de 
29 de Diciembre de 1868, se saca 
& pública subasta en el dia y hora 
que se dirá la mina siguiente:

Subasta pata el dia 18 de Koa- 
ro de 1877, de una mina de plomo 
término de Montoro, denominada 
«San Rafael,» ante los Sres. Jete ó 
Interventor de la Adimuistracion 
económica de la provincia y Escri
banía de Don Rafael Garcia dei 
Castilioj cuyo acto tendrá lugar en 
el despacho oficial de dicho Sr. Je
fe á las 12 de la mañana, no siendo 
pustura admisible la que no cubra 
el precio que se anunciará, que es 
el imperte del débito al Estado, 
cinco por ciento de recargo y las 
dietas de* comisionado en la ejecu
ción, cuyo pormenor consta en el 
espeúrtuLC, no pudiendo ebtarst á 
dicha butasta sin antes no haber 
pchugnado el imperte de la misma

m la Caja de dicha Administra- 
íion en clase de depósito. ^

Pts. Cta. j

loiporta el débito al í
bastado, cinco por ciento 1
de recargo y distas dei I
comisionada • 448 75 *

Importe de la subasta, 448 75 ;
Lo qua >0 anuncia ai público t 

para conocimisuto de los que quie- i 
ran interesarse en su adquisición, j

Córdoba 28 de Diciembre de i 
1876.—El Jefe económico, Cárlos j 
Lopez de Longoria. ?

<æï!^î!^^^Sf5S®!i3a^SBÎ2^!Î3aûaEC^ 1

ÂKÜÎâGiOS. I

Facturas de cupones ¡ 
con arreglo al último í 
modelo, se hsilan de 
venta en la imprenta de > 
este periódico S. Fen ¡ 
cando 54 y Letrados 18. j

GUIA DE ’LA CONTRlBUClQií , 
deiomaebi^, cultivo y ganadería. 1 
__Contieue: Formularios completos 
de expedientes para el nombra- 
mieoto de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatcrias; da amillara- 
mientoa; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reclaniaciones de | 
agravio por exceso de cupo señala- 
do á un Ayantamiento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de ! 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribueiou por cala
midad pública en la cosecha gene- ¡ 
ral del término; idem de varios ; 
contribuyentes por la misma causa 
eu sus heredades; demostraciones 
aritméticas da las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; resoha de la le
gislación vigente del ramo, met usos 
los artículos 8.“, 9.’ y 24 de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi- 
mo contrato celebrado entra el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

GUIA PHACTÍCA 
de la contribución de 
industria y comercio.— 
Su precio una peseta.

Interesante.
Eu la librería dei «Diario de 

Córdoba» se encontratán las si
guientes obras de D. Eusebio Frei- 
sa Kabasó:

• Piontuario de la Administra
ción muuicipai* con modelo y for- ! 
muSatios para todos los actos y ser- ; 
vicios à que son liamatios los Alcal— . 
des, Apuntamientos, Secretarios, ' 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. Se publica por 
cuauernos de 208 páginas en 4.* á 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5/ 
cuaderno.

«Guia de apremios» por débito- 
de cotínbudones, propios, arbi
ti lOS y pósitos, 2 pesetas.

«Guia de la contribucion de in
muebles,» cultivo y ganaderia- 
cou íormuianos etc,, 3 pesetas.

«Gurn practica ce la coatribu- 
cion de inüustria y comercio.» Su 
precio 1 peseta.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos, 
» (6/ fcüiíioti.)—Obra cempietísi- 
ma publicada eu Junio de este año» 
y aüiciouada con dos apéndices da
dos A luz en virtud de la novísim 
Insiruccion de 24 de Jiiio.-tíu pre
cio 2 pelletas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de ecutribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

ARRENDAMIENTO,

Para desde 1.“ de Enero pró
ximo de 1877, se arriendan cuatro 
suertes de olivar en término de la 
villa de Puente-Geni!.

En Córdoba Secretaria dai Ex
celentísimo Sr. Marqués de Vai- 
defioree, talle de Jesús María nú
mero 5, se tratará dicho arrendar 
«iiiïfid. ^**’

i Cerliíicacsooes de 
! exeucion dei servi

cio Militar.
Se hallan de venta en 

1 la imprenta dei«Diario 
| de Córdoba,> S» Femau- 
! do 54 y Letrado» 18«

i anuncio.

¡ Tratado práctico de Seneñesn- 
{ eia particular.—Instrucción para 
1 el ejercicio del Protectorado en la 
| Bentficencia particular de 30 de 
j Diciembre de 1873, anotada por 
ID. Fermín Hernández Iglesias, Je

fe de la Secciou dei ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra

5 hoy mas necesaria por haberee 
uniformado los servicios da Be no 
ficencia general y particular,

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porta.

Los pedidos se dirigirán á bsli- 
brerias de A. da Sau Martin, Puerta 
del So!, 6; C, Bailiy-Bailiiere, Pla
za del Príncipe Alíbuso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Carrera de Saa Gerónimo, 

! 2; ó al autor, Tmesis de la Farads 

1 1^, S/í MMf’d?

ARTICULOS DE PRlÚSlk 4.5- 
cesidad, suministroa, bagajeí y 
alojamientos.—Su precio lai asn 

tas 50 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática origluil en cual 
tro actos y ea verso,—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos ss dirigirán à 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial da la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al haeerlos se 
acompañarán, además da su im 
porte, 50 céntimos da peseta de ex
ceso para que puedan certificarse 
los envíos.

También podrán adquirirsa cu 
las capitalas de casi’todaa las pro
vincias de España, pues ea las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
amiento da los preeios señalados. * '

1 los toeUrios
DE 

Ayontaaiieak
KeparUaaieaío y Ma 

trícula. _
Los pHegos-esiados 

para la formación de la 
Matrícula de subsidio 3 
Kepartimisnto por ter
ritorial, coa €1 ausaeulo 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y coa ar
reglo í los últimos mo
delos* sehaUau de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario.de Gordoba* » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

¡ A lo» Secretarios de, 
‘ Ayuntamiento.
; Pliegos estados para 
* Sa formación del amiUa* 
' miente y reparUmicntos, 

presuf* uestes, estados 
’ coiEO p^Aratíves^ cuentas 
i d^ Alcaidia y Deposita- , 

leía," refodoaes y leda 
clase de imp^^os para 
las oíicin^-«fúni0ípales» 
Se haUan de venta eu el 
despacho de este perió
dico, 3« Fernand 54 y' 
Letrado^' 'SS.

laiprsaía, librería y lita.îrrû i b4 
1 #1,48101315 CQBW»*. '
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